
RETIRA Y FORMULA NUEVAS INDICA-
CIONES AL PROYECTO DE LEY QUE
REGULA EL CONTRATO DE SEGUROS
(Boletín Nº 5.185-03).
_______________________________

SANTIAGO, julio 23 de 2010.-

Nº  212-358/

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales,
vengo en retirar las indicaciones efectuadas al
proyecto  de  ley  del  rubro  mediante  Mensaje
Presidencial N° 020-357 de 8 de mayo de 2009, y
formulo las siguientes nuevas indicaciones al
mismo  proyecto  de  ley,  a  fin  de  que  sean
consideradas durante la discusión del mismo en
el seno de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO 1º

1) Para modificarlo de la siguiente for-
ma:

a) Elimínese  en  el  inciso  tercero  del
nuevo artículo 515 la frase “, con excepción
de manifiesto error de hecho”.

b) Sustitúyase el inciso séptimo del ar-
tículo 517, por el siguiente:

“El tomador es responsable de los daños
causados por su actuación en las pólizas co-
lectivas en que intervenga, sin perjuicio de
la responsabilidad del asegurador por las ges-
tiones que hubiere encomendado. El asegurador
no podrá oponer al asegurado los errores, omi-
siones o deficiencias del tomador”.

A S.E.  EL

PRESIDENTE

DE  LA  H.

CAMARA  DE

DIPUTADOS.
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c) Sustitúyase el número 1º del artículo
524, por el siguiente:

“1º Declarar sinceramente todas las cir-
cunstancias  que  solicite  el  asegurador  para
identificar la cosa asegurada y apreciar la
extensión de los riesgos”.

d)  Reemplácese en el número 6º, del ar-
tículo 524, la expresión “artículo 525”, por
“artículo 526”.

e)  Sustitúyase el artículo 525, por el
siguiente:

“Art.  525.  Declaración  del  estado  de
riesgo. Al celebrar el contrato de seguro, el
contratante  debe  declarar  al  asegurador,  de
acuerdo con el cuestionario que éste disponga,
las circunstancias por él conocidas que puedan
influir en la valoración del riesgo. Quedará
exonerado de tal deber si el asegurador no le
somete al cuestionario o cuando, aún sometién-
dolo, se trate de circunstancias que puedan
influir en la valoración del riesgo y que no
estén comprendidas en forma específica en di-
cho cuestionario.

El asegurador podrá solicitar la resci-
sión del contrato, si al responder el cuestio-
nario el contratante incurre en errores, reti-
cencias o inexactitudes sustanciales en la in-
formación que otorgue. Si los errores, reti-
cencias o inexactitudes del contratante no re-
visten tal carácter, el contrato será válido,
pero la indemnización o prestación, en caso de
siniestro, se reducirá en proporción a la di-
ferencia entre la prima convenida y la que ha-
bría correspondido.

Estas  sanciones  no  se  aplicarán  si  el
asegurador, antes de celebrar el contrato, ha
conocido los errores, reticencias o inexacti-
tudes de la declaración o hubiere debido cono-
cerlos por la notoriedad de dichas circunstan-
cias; o si después de su celebración, se alla-
na a que se subsanen o los acepta expresa o
tácitamente.”.
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f)  Sustitúyase el artículo 526, por el
siguiente:

“Art. 526. Información sobre agravación
del riesgo. El asegurado o contratante en su
caso,  deberá  informar  al  asegurador,  los
hechos  o  circunstancias  que  agraven
razonablemente  el  riesgo  declarado  y
sobrevengan con posterioridad a la celebración
del  contrato,  dentro  de  los  cinco  días
siguientes  de  haberlo  conocido,  siempre  que
por  su  naturaleza,  no  hubieren  podido  ser
conocidas de otra forma por el asegurador.”.

g)  Reemplácese el artículo 527, por el
siguiente:

“Art.  527.  De  la  prima. El  asegurador
gana  la  prima  desde  el  momento  en  que  los
riesgos comienzan a correr por su cuenta, de-
vengándose  en  forma  proporcional  al  tiempo
transcurrido. Sin embargo, en caso que fuera
procedente la indemnización por un siniestro
de pérdida total, la prima se entenderá total-
mente devengada por el asegurador.

La prima puede consistir en una cantidad
de dinero, en la entrega de una cosa o en un
hecho estimable en dinero.

Salvo pacto en contrario, el pago de la
prima se hará al entregarse la póliza, el cer-
tificado de cobertura o el endoso, según co-
rresponda, y deberá hacerse en el domicilio
del asegurador o en el de sus representantes,
agentes o diputados para el cobro.”.

h) Sustitúyase el primer artículo 532, a
continuación del artículo 530, por el siguien-
te:

“Artículo 531. Siniestro. Presunción de
cobertura y excepciones. El siniestro se pre-
sume ocurrido por un evento que hace responsa-
ble al asegurador.
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El asegurador puede acreditar que el si-
niestro ha sido causado por un hecho que no lo
constituye responsable de sus consecuencias,
según el contrato o la ley.

El asegurador no está obligado a indemni-
zar el siniestro causado por dolo del asegura-
do.”.

i)  Sustitúyase el artículo 533, por el
siguiente:

“Art. 533. Pluralidad de causas de un si-
niestro. Si el siniestro proviene de varias
causas, el asegurador será responsable de la
pérdida si cualquiera de las causas concurren-
tes corresponde a un riesgo cubierto por la
póliza.”.

j)  Sustitúyase el artículo 534, por el
siguiente:

“Art. 534. Subrogación. Por el pago de la
indemnización, el asegurador se subroga en los
derechos y acciones que el asegurado tenga en
contra terceros en razón del siniestro.

El  asegurador  no  tendrá  derecho  a  la
subrogación contra el causante del siniestro
que sea cónyuge o pariente consanguíneo del
asegurado en toda la línea recta y hasta el
segundo grado inclusive de la línea colateral,
y por todas aquellas personas por las que el
asegurado  deba  responder  civilmente.  Sin
embargo,  procederá  la  subrogación  si  la
responsabilidad  proviene  de  dolo  o  se
encuentra amparada por un seguro, pero sólo
por el monto que éste haya cubierto.

El  asegurado  será  responsable  por  sus
actos  u  omisiones  que  puedan  perjudicar  el
ejercicio de las acciones en que el asegurador
se haya subrogado.
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El asegurado conservará sus derechos para
demandar a los responsables del siniestro.”.

k)  Sustitúyase el artículo 536, por el
siguiente:

“Art.  536.  Extinción  y  modificación  de
los riesgos. El seguro termina si el riesgo se
extingue después de celebrado el contrato.

Sólo  en  los  seguros  contra  daños,  el
asegurador puede poner fin al contrato si el
riesgo asegurado se agrava sustancialmente por
eventos imprevisibles; pero, en tal caso, la
cobertura del seguro no se extinguirá antes
que transcurran treinta días contados desde el
envío  al  asegurado,  de  una  comunicación
escrita informando la terminación del seguro.

Si disminuye el riesgo asegurado en un
seguro contra daños, la prima se ajustará al
riesgo  que  efectivamente  haya  corrido  el
asegurador,  desde  el  momento  en  que  tome
conocimiento de ello.”.

l)  Sustitúyase el artículo 537, por el
siguiente:

“Art.  537.  Terminación  anticipada. Las
partes podrán convenir que el asegurador pueda
poner término anticipadamente al contrato, con
expresión de causa, salvo las excepciones le-
gales.

En todo caso, la terminación del contrato
se  producirá  a  la  expiración  del  plazo  de
treinta días contado desde la fecha de envío
de la respectiva comunicación.

El asegurado podrá poner fin anticipado
al  contrato,  salvo  las  excepciones  legales,
comunicándolo al asegurador. La terminación se
producirá en el momento en que el asegurador
reciba dicha comunicación.
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La prima se reducirá en forma proporcio-
nal al plazo corrido, pero en caso de haber
ocurrido un siniestro de pérdida total se en-
tenderá devengada totalmente.”.

m)  Sustitúyase el artículo 538, por el
siguiente:

“Artículo 538. Retracto de un contrato de
seguro celebrado a distancia. En los contratos
de seguro celebrados a distancia, el contra-
tante o asegurado tendrá la facultad de re-
tractarse dentro del plazo de diez días conta-
dos desde que reciba la póliza, sin expresión
de causa ni cargo alguno, teniendo el derecho
a la devolución de la prima que hubiere paga-
do.

Este derecho no podrá ser ejercido si se
hubiere verificado un siniestro, ni en el caso
de los contratos de seguros cuyos efectos ter-
minen antes del plazo señalado en el inciso
precedente.”.

n)  Sustitúyase el artículo 541, por el
siguiente:

“Art.  541.  Prescripción.  Las  acciones
emanadas del contrato de seguro prescriben en
el término de dos años contados desde la fecha
en que se haya hecho exigible la obligación
respectiva.

Fuera de otras causales legales, la pres-
cripción que corre en contra del asegurado se
interrumpe por la denuncia del siniestro, y el
nuevo plazo regirá desde el momento en que el
asegurador le comunique su decisión al respec-
to.

En el seguro de vida el plazo de pres-
cripción para el beneficiario será de cuatro
años y se contará desde que conoce la existen-
cia de su derecho, pero en ningún caso excede-
rá de diez años desde el siniestro.
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El  plazo  de  prescripción  no  puede  ser
abreviado bajo ninguna forma de caducidad o
preclusión contractual.”.

ñ)  Sustitúyase el artículo 542, por el
siguiente:

“Art.  542.  Carácter  imperativo  de  las
normas. Las disposiciones que rigen al contra-
to de seguro son de carácter imperativo a no
ser que en éstas se disponga otra cosa. No
obstante, se entenderán válidas las estipula-
ciones contractuales que sean más beneficiosas
para el asegurado o el beneficiario.

Exceptúanse de lo anterior, los seguros
de daños contratados individualmente, en que
tanto el asegurado como el beneficiario, sean
personas  jurídicas  y  el  monto  de  la  prima
anual que se convenga sea superior a 200 uni-
dades de fomento, y los seguros de Casco y
Transporte Marítimo y Aéreo.”.

o)  Sustitúyase el artículo 547, por el
siguiente:

“Art.  547.  Concurrencia  de  intereses
asegurables. Sobre el mismo objeto asegurado
pueden  concurrir  distintos  intereses
asegurables,  los  que  podrán  cubrirse
simultánea, alternativa o sucesivamente hasta
concurrencia de su valor.”.

p)  Sustitúyase el artículo 556, por el
siguiente:

“Art. 556. Efectos de la pluralidad de
seguros. Cuando se hubiere contratado más de
un seguro que cubra la misma materia, interés
y  riesgo,  el  asegurado  podrá  reclamar  a
cualquiera  de  los  aseguradores  el  pago  del
siniestro, según el respectivo contrato, y a
cualquiera de los demás, el saldo no cubierto.
El conjunto de las indemnizaciones recibidas
por el asegurado, no podrá exceder el valor
del objeto asegurado.
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Si el asegurado ha recibido más de lo que
le  correspondía,  tendrán  derecho  a  repetir
aquellas aseguradoras que hubieren pagado el
exceso.  Asimismo,  tendrán  derecho  a  cobrar
perjuicios si mediare mala fe del asegurado.

Al denunciar el siniestro, el asegurado
debe comunicar a todos los aseguradores con
que hubiere contratado, los seguros que cubran
el siniestro.

El  asegurador  que  pagare  el  siniestro,
tiene derecho a repetir contra los demás la
cuota que les corresponda en la indemnización,
según  el  monto  que  cubran  los  respectivos
contratos.”.

q) Reemplácese en el artículo 562, la ex-
presión “pérdidas” por “existencias”.

r)  Sustitúyase el artículo 572, por el
siguiente:

“Art. 572. Defensa del asegurado. El ase-
gurador puede asumir la defensa judicial del
asegurado, en la forma convenida en la póliza.
El asegurado debe prestar toda la cooperación
y entregar toda información que sea necesaria
para su defensa.

No obstante lo anterior, cuando quien re-
clame esté también asegurado con el mismo ase-
gurador o exista otro conflicto de intereses,
éste comunicará inmediatamente al asegurado la
existencia de esas circunstancias, sin perjui-
cio de realizar aquellas diligencias que por
su carácter urgente sean necesarias para su
defensa. En dichos casos, y también cuando se
trate de materia penal, el asegurado siempre
podrá optar entre el mantenimiento de la de-
fensa judicial por el asegurador o encomendar
su propia defensa a otra persona. En este úl-
timo caso el asegurador responderá de los gas-
tos de defensa judicial hasta el monto pactado
en la póliza.”.



9

s) Sustitúyase los artículos 584 al 589,
por los siguientes:

“Art. 584.  Concepto. Por el contrato de
reaseguro el reasegurador se obliga a indemni-
zar al reasegurado, dentro de los límites y
modalidades establecidos en el contrato, por
las responsabilidades que afecten su patrimo-
nio como consecuencia de las obligaciones que
éste haya contraído en uno o más contratos de
seguro o de reaseguro.

El reaseguro que ampara al reasegurador
toma el nombre de retrocesión.

Art. 585. Autonomía. El reaseguro no al-
tera en forma alguna el contrato de seguro. No
puede el asegurador diferir el pago de la in-
demnización de un siniestro al asegurado, en
razón del reaseguro.

Art.  586.  Acciones  del  asegurado  en
contra del reasegurador. El reaseguro no con-
fiere acción directa al asegurado en contra
del reasegurador, salvo que en el contrato de
reaseguro se disponga que los pagos debidos al
asegurado por concepto de siniestros, se hagan
directamente por el reasegurador al asegurado,
o en el caso que, producido el siniestro, el
asegurador directo ceda al asegurado los dere-
chos que emanen del contrato de reaseguro para
cobrarle al reasegurador.

Ninguna de estas convenciones exonerará
al asegurador directo de su obligación de pa-
gar el siniestro al asegurado.

Art. 587. Normas imperativas del reasegu-
ro. Las disposiciones de los artículos 585 y
586 son de carácter imperativo.”.

t) Trasládese el epígrafe “Sección Terce-
ra: de los Seguros de Personas”, a continua-
ción del nuevo artículo 587.
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u)  Transfórmense los actuales artículos
590 y 591, en artículos 588 y 589, respectiva-
mente.

v) Intercálense, a continuación del ac-
tual artículo 591, que ha pasado a ser ar-
tículo  589,  los  siguientes  artículos  590  y
591, nuevos:

“Art.  590.  Declaraciones  y  exámenes  de
salud. El asegurador sólo podrá requerir ante-
cedentes relativos a la salud de una persona
en la forma establecida en el artículo 525,
pudiendo solicitar la práctica de exámenes mé-
dicos de acuerdo a lo establecido en la ley.

Art. 591. Enfermedades y dolencias pree-
xistentes. Sólo podrán considerarse preexis-
tentes aquellas enfermedades, dolencias o si-
tuaciones de salud diagnosticadas o conocidas
por el asegurado o por quien contrata en su
favor.”.

AL ARTÍCULO 3º

2) Para suprimirlo.

AL ARTÍCULO 4º

3) Para sustituirlo por el siguiente:

“Artículo  4°.  Introdúzcanse  las
siguientes  modificaciones  al  decreto  con
fuerza de ley N° 251, de 1931:

a) Derógase el Artículo 26.

b)Agréguese  en  el  Artículo  29,  el
siguiente inciso nuevo:

"No obstante, producida una controversia
sobre  reaseguros,  las  partes  podrán  acordar
que  ella se  resuelva conforme  a las  normas
sobre  arbitraje  mercantil  internacional
previstas en la ley chilena.".
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Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

FELIPE LARRAÍN BASCUÑAN
Ministro de Hacienda

FELIPE BULNES SERRANO
Ministro de Justicia


